
^'U¿ife> 157., Martes ^ do Üiciembre de IS/lk Cao y m«dlo c*al

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Cas leyes y las dispeslelenes del &«- 

bierKo son obUgaterlas para Is eapKal 
de provlnela desde ^ne se pni Pt ar efi- 
(¡îalwcHÎe en ella y desde eesfre dias 
despHC* para los doas pueblos de la 
k Isma prorineia. (I ey de 3 de NotÍcbí- 
bre de *»3r.)

SÜSCHÏCION PAHTIGULAE. » t.as leyes, órdenes y aaaneiosqne se
-----  ntandeo pabUear eu tos FoU-ilues «Ë>

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id, fuera, 16. elalesse hau de remitirá! ti etc polet leo 
Très id.. , , . . 83............................. 45* ,.ggpj(¡||»e^ por cuyo eevduete se pasa
Sais id. , . . . 6660 , ¡^ j®, editores de les meBcioaades
Un ano..................... 132 Iso.

Se publica iodos los dias escepio los Lo^níngos. poílódleos. {Ordeñes de 6 de Abril de
2S3& y 31 de Oetiibre de IMÓl.)

Presidencia de! Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
S. A. R. ¡a Senca. Señora Prioee- 
sa de Astúriaa continúaD en est® 
t Órte sin nevedad en su imporlau- 
te salad,

S. M. la Peina Doña Isabel y 
fins Augustas Bijas continúan en 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salud.
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Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

REAL DECRETO.
Visto el expediente inatruido 

con itolivo de la instauda elevada 
por Francisco Casado Calderón pi
diendo indulto de la pena de 24 
meses dj prisión correccional y ao* 
cesortas que la Audiencia de Cáceres 
le impuso en cansa por delito de 
denuncia falsa:

Considerando que la parte ofen* 
dida ha perdonado d delincuente» 
el cual observó buena conducta An
tes de delinquir, y ha dado después 
pruebas de arrepentimiento:

Teniendo presenie lo dispuesto 
«n la ley provisional que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Tornando en consideración el 
inlbroae de la tiuia sentenciadora, 
^n que se propone la rtmition total 
4« la pena, y de acuerdo con lo 
consuttado por ti Consejo de Estado 
) ecu el parecer du mi Consejo de 
Alin utros,

Vengo en conceder á francisco 
hasado Calderón indulto de la mi- 
tuQ de la pena de 24 meses de pri
sión correccioual que le lúe impuea* 
1® en ¿a causa de que queda hecho 

/Dérito,

Dado en Palacio á trece de Z 
Noviembre de mil ochocientos se- 
tenia y aeia. —Alfonso.—El Minis- 3 
tro de Gracia y Justicia, Cristóbal 
Martin de Herrera. Í

REALOEDEN.
Tomando en consideraeiou las 

peticiones del M. R. Arzobispo de 
Santiago y R, Ooiapo de Canarias, 
y laa especiales circanstanciaa en 
que se encuentran las Iglesias de 
aquedas comarcas; á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia, con 
inteligencia y de acuerdo con el 
Rmo. Cardenal Pronuacio de Su 
Santidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Desde el presente 

alio académico de 167ti á 1877 se 
conferirán grados mayores en Teo - 
logia y Cánones en el Seminario 
conciliar de Santiago à los alum
nos que hayan terminado los eatu- 
dioa para aspirar á ellos y sean dio
cesanos de aquella provinoia ecle
siástica, y eu el Seminario con ci
liar de Cacarías á los que hayan 
concluido la caliera respectiva y 
sean diocesanos de aquel Obispado ó : 
del de Tenerife. j

Alt. 2.° L colación de grados 1 
mayores en los Seminarios de San
tiago y Canarias cesará á loa 10 
aílos, contadoa desde la fecha del 
presente decreto, ó antas si se crea* 
ten los Seminarios centrales.

Art, 3.® te entenderá modifi
cado en loa términos expresaduit en 
loa artículos auteriores el Real de
creto de 21 de Mayo de 1852.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y seis,—AifouBO,—El minis* Í 
tro de Gracia y Justicia, Cristóbal 
Martin de Berrera.

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo 

Ministros,

dito correspondiente en el prestí- 
^ puesto del actual año económico, 
1 parquea! redacta río no era posible 

de 1 prever aquella resolución de las 
1 Córtes.
! Los gastos de la indicada emi- 
? sion por compra del papel, plan- 
Icha, estampación y demás propios 

de los servicios de esta clase, aou 
1 imputables al art. 1.® del capítulo 

24, sección 8.‘ del presupuesto cor- 
rieate; pero como el orédito auto
rizado en el mismo fué destinado 
exclusivamante al servioio ordina
rio, para el cual escasamente al
canzará, es indispensable amptiar- 
loeo la cantidad de 300,000 pesetas 
á que, según resulta del expedien
ts que se acompaña, asoenderáu 
los gastos de la emisión indicada.

Eo su ooDsecuencia, y en oum< 
plímiento de lo que dispone el ar
tículo 40 de la ley de 23 de Junio 

Íde 1870, el Ministro de Hacienda 
que suscribe, auturiaado por S. M. 

Iy do acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de proponer 
átas Córtes la aprobación del si- 
guieute.

i PROYECTO DE LEY.
j Articule 1,® nd crédito del artí- 
1 lo l.®, capitulo 24, sección 8.* del 
! presupuesto correspondiente al aho 

ecucúmico de ló7b-77 se amplia en 
la suma ue 8(j0.100 pesetas, con 
uestico á los guales que ha he pro
ducir la emisión de Dcaua amorti
zable si 2 por 1(10, determinada por 
el ai t. 2,® de la ley de 21 de Julio 
de este año.

Art. 2.® El impotle del expre
sado supiemeuto de crédito se cu
brirá con ta Deuda fijtaute dei le* 
soro ínteiiu se conoce el resultado 
de la liquidación del citado presu
puesto.

Madrid 2f de Novlégibre df

Vengo en autorizar si Ministro 
de Hacienda pare q«e, coa arreglo 
ó lo que dispone el art, 40 de la 
ley de 25 da Juu’o de 1870, pre
sente á laa Cortes un proyecto de 
ley de concesión de un suplemento 
de crédito de 300.000 pesetas al 
cap, 24 de la sección 8,® de Obii- 
gaciones de los Departamentos mi
nisteriales del presupuesto corres
pondiente al aflo eoonómico ac
tual.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Noviembre de mil ochocientos Sd- 
tenta y seis,—Alíboso,—El Miais- 
tro de Hacienda, José García Bar- 
zanaUana.

A LAS CORTES.
La ley de 21 de Julio último 

sobre arreglo de la Deuda del Es
tado dispone en su ert. 2.® que los 
cupones de la Deuda consolidada 
al 3 por 100 y de las amortizables 
al 6 por 100 vencidos y á vencer 
desde 30 de Juaio y t.^de Judo da 
1874 à ñu de Diciembre de 1870, 
asi como los haberes del Clero cor- 
respondieutes á época anterior al 
1.® de Enero da 1870 y las nueve 
décimas partes no satisfechas del 
empréstito forzoso de 28 de Agosto 
de 1873, se paguen por medio de ia 
emisión de nuevos títulos con .2 por 
100 de luterés anual desde 31 de 
Diciembre de 1876 y amortizables 
eu 15 años á bO por 100 del valor 
nominal.

Este precepto hg^ obliga al 
Gobieiuo a disponer lo necesario 
para emitir la deuda mencionada, 
servicio que so admite demora, y 
pars el cual so se incluyó el cré
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1876.—El Wioistro de Haciends, 
Jœé Garcia Barzoosllana.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.î La Sala de lo Con- 

teacioEo de «ee alto Cuerpo ha con- 
euhado à este Ministe/io cou fecha 
12 de Octubre último io siguiente: 

<Exc(Q0. Sr.: La Sala ha visto 
la demanda, cuja copia es adjun
ta, deducida por el Dr. D. Eduardo 
de Garamendi, eu nombre de Don 
Manuel Fempodez Duran y Pan
do, Marqués de 1 erales, en solici
tud de que se revoque la Real Ór- 
deo expedida por el Ministerio del 
digno cargode V. E. en 7 da Se
tiembre de 1876 dcscetimando el 
recurso de agravios promovido por 
el interesado por suponer defec
tuosa la ovaiuacion de la finca de 
su propiedad, llamada Vega Nue
va, sita eu término de Alcázar de 
San Juau.

Resulta del expediente guber
nativo que se ha anido á la de
manda:
¿^Oue en 17 de Junio de 1873 
D. Agustín Andújar y Laso, apo
derado del Marques de Perales, 
presentó reclamación de agravios 
sute ti Ayuntamiento de Alcázar de 
San cuan pidiendo que, con arreglo 
á la circular ce ib de Junio de tbob, 
se valuara la ciUda dehesa, corno 
de puto phsU, per la rema del año 
ceu un con itleitncia al íntimo 
quinquenio, oeauciuos los gastos de 
guardería, y que se le devolviera 
ra suma ce Á.luépeettas satislécha 
oe mas en its oes anes onutiotes.

Que el Ayuntumieuiu en 29 del 
mismo mes, de conlormiuad con el 
aimamen ue m Junta pericia), uo 
sestimo este recurso por considerar 
que id valuacmu ue la reierida fin
ca, para hjai la cuota ae la contri
bución ne lomucmeí, se había 
practlCdUO turnando por hase los 
tipos de la catniia que regia en tu
no el uistnuj muampai:

Que de osle acueruOapciÓ el in- 
leietuno en 10 uc Juno siguiente 
pela ame ¿a Aumimsiraciub ecucO- 
mtca, pi ebentanuo cei uucaciou re_ 
isuva a 10» prcuuci&s ce la hne^ 
en lot Uts quinquenios anteiiures- 
y squenu nepenuencia en iS de m- 
citmcie ce Itiá úooidó quo la Ue- 
neas \ tgu Nueva debía bguiur pa
ra CI itpaiuiniomu ne la oonUiou- 
ciou ce inmuebles con ua imponl* 
ble llqUlUO ua 1O,ax4 poaetad <0 
céntimos, y pivoeaia müemmndfte 
ue il UlO pesetas saUsledias ce 
mas en ms cuaUo años au ic. loi te:

que cu 3 un hntiv ue Ibí6 ape
lo ue esio acutluo ci ny unlamienm 
de Aicszar uc ioan Juan para ante 
la mitcoion guncim de Uuntiiuu- 
ciontt, cuyo ueuiio acuno en ib 
ge Á'obldo nejuí iin electe la xçiO’

lución da 1a Administración econó
mica, confirmando el acuerdo del 
Ayuntamiento de 29 de Junio de 
1878;

Y que el Marqués de Perales 
acudió eu recurso de alzada para 
ante el Miuisterio de Hacienda eu 
14 de Abril de 1875 pidiendo que 
se revocara el acuerdo de la Direo 
cien geoaral, dac-araado ea su lu
gar firme y subsistente lo resuelto 
por la Administraciou eonnómica 
de Ciudad-Real eu 28 do Diciembre i 
de 1874; recurso que se desestimó , 
por la Reai Órdeu de 7 de Seiiembre i 
de 1875 que confirmó el acuerdo 
de la Direceion general de fcontri- 
cionea.

Contra la Real órdeu anterior, 
□otifienda al interesado en 29 de 
Setiembre, presentó demanda el 
Dr. 1). Eduardo Garamendi, con po
der bastante del Marqués de Pera 
les, en 29 de Noviembre figaiente, 
pidiendo que en defiuitiva se con
sulte la revocación de aquella; de
clarando firme y subsistente el 
acuerdo de la A dministracion eco
nómica de Ciudad-Real de 28 de 
Diciembre de 1874.

Funda la procedencia de la via 
contenciosa en que la materia es 
admimstrativa; la resolución im
pugnada final lastima un derecho 
del interesado, y la demanda se ha 
presentado en tiempo.

El Fiscal de 8, M. pide que se 
consulte ta improcedencia de la via 
contenciosa por razón de la mate
ria, conforme á la Real órden de 
20 de Retiemble de 1852, y porque 
en todo caso, aun habiendo resuel
to por vía de asesvi amieuto la Di
rección general, la demanda debía 
haberse presentado ante la Comi
sión provincial correspondiente.

Vistoei art. 3.' de la Real órden 
de 20 de Setiembre de 1862, según 
el cual los Consejos provinciales, 
y el Heai en su caso, uencran en- 
tenuer respecto de la couuibucieu 
territorial de las reclamaciones de 
particulares por exceso de la cuota 
que les luese impuesta en los re- 
parUmienios ó oca por agravio com- 
paiuuvo con relación a los demas 
comíibujentes; pero en mugan 
caso en me que versasen some 
apreciación de la riqueza impo* 
nible:

Considerando que las tedama- 
oioues uei Marques ue Ferales, re
sueltas en la vía guberuauva en 
úAimo termino put ^a Koai óxdeu 
impugnada, no ce itlcriau a agia- 
vio alguno por naberseic impuesto 
coûta ckccciva en leiaciun con los 
nemas conuibuyenus uei uisiuto, 
sino que Versaban subie la aprecia
ción ue la utuiuau imponible para 
ti pago ue íf cuntlihuciou ue in
muebles por su uehesa Vega Nue
va, iucoauoute ei lutet tsaco en que 
Ul bpiuiócico no se hahi# ajusta- '

de à Ío dVnfiesh) eñ ^ art 1.* de la 
circular de 28 de Junio de 1828;

Y considerando que la resolu
ción adoptada por el Ministro de 
Hacienda sobre esta materia es de- 
fiDiúva, sin que pueda abrirae acer 
ca de ella la vía contenciosa, según 
lo preceptuada ea el art. 3.* de la 
precitada Real órden;

La Sala, de conformidad con el 
dietómen del Fiscal de S. M., opi
na que debe detlararse improce 
deate la '’ia contenciosa para la 
demanda de que queda hecho mé
rito.»

Y confer uándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.)con ei preinserto dietó- 
man, de su Real órden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios 
guarde à V. E. muchos afies. Ma
drid 21 de Novieoibre de 1876.— 
José Garcia Barzaoallaua.

Sr. Presidenta del Consejo de 
Estado.
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Núm. 1259.
Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.
Recaudación obtenida por el Ayun

tamiento de esta capital en el día 
30 de Noviembre próximo pasa
do por derecho» de las especie» 
de consumo, cereales y sal.

Pts. Cts.

Derechos por especies con 
recargo det 100 por
100. . 2514 25 

Idem por cereales con id. 96 40 
Idem por sal con 50 por

100, . ••

2610 65 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 270 63

Total. . 2881 48
Córdoba 1." de Diciembre de

1876.—P. 0., Fernando Montilla,

Núm. 1255,
Audiencia de Sevilla,—Se

cretaria. '

Anuncio.
En el Juzgado ue primera Ina* 

tanda de Bujalance se halla va
cante una Escribanía de actuacio
nes que ha ue pruveerse de coulur- 
midau a 10 uupueAtu en ei Reai de
cretu du 1 2 ue Juiiu da 1070.

Lus aspirautus a uhteneila con 
calácUr ue habUtlauu piteentaiau 
sus auiicitudes ducumcutadas eu 
dicho Juzgado dentro del termiuo 
de IZO mas coutadus deeds *a pu- 
bucaemu de este anuhcio eu la «ua* 
cela ue Madriu* y «BuieUu oficiala 
de la pie Vil. da ue Córdoba.

bovui8 y Noviembre üJ ue 1875,

—El SecreUrin dja Gohiejím, Ma
nuel Kreisler.

i MMOIO.
Núm, 1217.

Juzgado de primera las- 
í tanda de Montoro.

1 Don Luis María Pedrajas Navar- 
j ro, Notario público y Mseribsuo 
j dél Juzgado de primera instan

cia de esta ciudad.
Doy fé: qaeen el mismo y porta 

Escribanía que desempeño, se ha 
■ seguido censa criminal de oSoio á 

consecuencia del secuestro de Don 
Maouet Be ait ex Romero, de esto» 
vecinoa, contra Rimon Nogueras 
Fernandez (ú) Dougoa, de estado 
soltero, minero, da cuarenta años 
de edad, de naturaleza desconoci
da, resiJente en Mestanza, José 
Bastante Navas (á) Tronera, natu
ral y vecino de Mestanza, de trein
ta y cinco años, calado. Jora a ¡ero, 
Castor Bastante Navas (á} Trone
ra, de la misma naturaleza y ve
cindad que el anterior, soltero, 
jornalero, de treinta años, Rafael 
Felix Medina (áj Paulino, natural 
de Villanueva de Sao Cirios, ve
cino de Mestanxa, de cuarenta y 
tres años, casado, labrador y po
sadero, y otros, en la cual ha re* 
caído sentencia firme cuya parte 
dispositiva de la misma en lo que 
hace referencia à los rematados es- 
pTesados interiormente, copiada 4 
la letra dice así:

Fallamos: que debemos confir* 
mar y confirmamos la sentencia 
consultada, por la que se condena 
a Ramón Nogueras Fernandez (a) 
Dongos, Castor y José Bastante 
Navas lá) Troneras, á la pena de 
cadena perpetua con las accesoria* 
de interdicción civil, debiendo sa- 
inr en caso de iuuulto de .a pena 
prinuipai de inhabilitación perpé
tua absolu la, si esta no fuere tam
bién comprendida en dicha gracia, 
a Rafael Félix Medina lá) Pauliuo, 
a la pena de doce anos y un día de 
cadena tempoial con las acceso- 
lías de uiteruiccion civil durante 
el tiempo de la condena, ó inhabi- 
litacmn absoluta perpétua, y a An- 
tuuiu Maiun Cei où unió (a) Prim, 
a la de cual.ru años y tres meses üe 
presidio correccional con suapeu- 
smn ue Ludo cargo público, prole- 
tun, chcio o üciccno üe sutrugiu, 
CuiiubuanUo a lodoseiius puf igua
les panes a la muemuizscmu suii- 
nariamenle de uwe mil quinientas 
peseus al perjucicaOu Dou Manuel 
henUez Romero, y ademas ai pa
go de ms cinco uelavas partes ue 
las coblas prucesaies,

Y Uascurrino que sea él Urmi* 
bo it^&i sin que por Ute parles H
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interponga reenrsp alguno, dése 
cuenta.

Por esta nuestra sentenoia así 
lo pronuncsaraos, maadamoB ; fir- 
tnatnos —AotonioLeoo.— Enrique , 
Morales,—Juan de Vega Balleste
ros.—Francisco de Santa Otaya.
— Antonio de Águila.—Juan de 
Leiva. I

Lo relacionado asi resalta y lo | 

inserto cunouerda é la letra con so ' 
original á que me remito. 1

Y para qne se cumpla lo preve
nido en el articulo nueve cien tos 
catorce de la ley de Enjuiciamien
to oriminal en observancia à lo ; 
mandado por el scHor Juez de pri- j 

mera instancia de este partido, fír, 
me el presente en Montoro á vein
te y uno de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis,—Luis '
María Pedrajas. 5

-------- - -------------------- j
Núffl. 1253. !

Juzgado d3 primera ins
tancia de Hinojosa-

Loa Martin Garcia Cssasolá, Juez . 
de Primera iostaocia de esta j 
villa de Hinojosa del Buque y su { 
partido, |

Por la presente requisitoria se < 
cita, llama y emplaza á tres hem- | 
bree desccooc dos, cuyas srúas a 1 
final se espresau, que en la nuche * 
ó madrugada del día 4 de Agosto 
último, hurtaron dos caballerías 
mulares de la propiedad de don Ma
nuel Moleta y Murillo, vecino de 
Belalcázar, para que en el término 
de diez dias contados desde la in
serción de esta en la <GaceU oá- 
claU, comparezcan á responder á 
las car^oá que les resultan en la ! 

Causa que contra los mismos pen
de en ule Juzgado por meaciona- 
do delito; apercibidos que de no Ve- 
tificarlo tu dicho término se sus
tanciará la causa en rebeldía pa- 
ráudeies el perjuicio que haya 
lugar. 1

A la vtz se encarga á los sa fie
res A.Caldes, Guardia civil y demás 
dependientes do la autoiidad proce * 
dan á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado de los tres referidos 
•ugetos caso de ser habidos.

Dada en Hinojosa del Duque à 
Veinte y seis de hoviembre de mil 
Ochocientos setenta y seis.—Mar
tin García.—El actuario, Juan J. 
Gómez Coronado,

Señas de los sugetos.
Tres hombres al parecer anda- 

Uces con seis bestias, tres de ella# 

Ululares, ue talla cubierta, nuo un 
mulo rujo y otro ana muía torda y 
otra castaña, montados en un curro 
rucio y otro en un malo rojo con 
'eras, y nao de ellos vestía un pan- 
tdloQ tablero de damas blanco y 
hegro nuevo, chaqueta de dril co- 
^or mshoD, una faja encarnada an- 
^^á 7 sombrero b*snoo nuevo.

Núm. 1344.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de esta ciudad.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Noviembre de 1^76.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.NACIDOS VIVOS.

Dias.
Legítimos. No legitimos.

Total de 
vivos.

<! >
o B

■

W© 
S cr

>9 o

•

<
3 o©

•

S cr

*

O

21 2 > 2 > > 2
22 2 > 2 1 1 2 4
23 » » » 1 1 Q 2
24 > > > » > >
25 > > » > > » >
26 » 2 2 > > » 2
27 1 1 > > » I
28 2 1 3 > > > 3
29 1 2 3 » > > 3
30 * 1 1 > > > 1

Total. 8 6 14 2 2 4 18

Legítimos. Nolegftimos.

Total de 
muertos.

Total de 
ambas clases.<

3

*

n © 
B

o r*
<Í m 

A 
B 
cr

o
*

> > > > > » > 2
» > > > > » > 4
» > » > » » » 2
» > > > > > > >
> > » > > > »
» > > » -> > » 2
» > > » » > 1
> > > > > » » 3

> > > » > 3
» > > > » > > 1

» » > • » > 18

Córdoba 30 de Noviembre de 1876,—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte,

Núm. 1246.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 

mes de Noviembre de 1^76, clasibcadas por sexo y estado civil de los falle» 
ciclos.

Córdoba 30 de Noviembre de 1876.—El Juez .municipal, Manoel S. Belmonte.

DIAS.

PALXiCClDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES.
1 HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. {Solteras.
1

Casadas.
Viudas. ¡TOTAL.

21 1 > > 1 2 » >2 3
22 1 » a 1 1 » » 1 2
23 3 > » 3 1 » » 1 4
24 » > > > > » > » B
25 I > » 1 » » 11 2
26 > > > > > > > »
27 1 > 1 2 > > » > 2
28 1 l > 2 » > » > 2
29 1 > » 1 > > > > 1
30 » * > > 2 > >2 2

ToUl. . . 9 1 1 11 6 > 17 18
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Núm. 1330.

Administración de Utensilios de Córdoba.

NOTAS de las compras veriúcadas^por esta Admioistracion durante el 
mes de la fecha.

Días. NOMBRES.

Precios.

Pesetas

Cantidades.

Litros.

1

Compra de aceite.

D. Miguel Hidalgo. 1'57 200

22 Al miámo. 1'50 100

3

Compra de carbón.

D. Antonio Mayordomo. 8*50

Qointales.

20

13 Al miimo. 8*50 20

23 Al mismo. 8*50 20

Cáidoba SO de Neviemtre de 1876.-El Administrader, Joequin de 
los Barres.— ¥.“ B.®—Ei Cduiíaiio de Guerra inspecter^ Alejandro Font 
Sanz.

amjúcíos.
Facturas de cupones 

ecu tinglo al último 
mcdelo, be hallan de 
Acntaeu la imprenta de 
tbie periedieo S. Fen 
Ltiico 54 ^ LeUaútsib.

blN Bi V AL 
para ificines y parucuiares, «Tinta 
lualiiittie,> pituibua en la ¿x- 
pobteun ub Viena, hs la mejor y 
mus Laiaia ce to at te a te cenottu j- 
se venue a 2 re, caja en ei comercio 
Uü h. Juan Ferrer, en Córdoba, 3

bEGtlNúO DEPOSITO DE SEMEN- 
lALliS.

El día 11 del acvoal A las doce de 
la uiaAana, se lomuLara tu pública t 
ucilation un caballo soiLbtiUti de o { 
aboa muj a piopOsno paia toca cia- 
Sb ue lía Lijo, tojo acto uñera lu
gar en tu cual roí uc la Tnuiuau que 
boupalakemcuia en ttia capnai, 
habtenuoteie itbajauo la leiceia 
paite de ia pnmeia Ubacita.

El Oblo uei Derail, Gabriel 
Briones. S—1

Inlertbunle.
____  l

En iB librtna del < Lia no de 
Córdoba* ae tntonVraiân las u- 
Podientes etxae de L. Eutebio Freí- 

jM J^basó;

• r rout bario de la Administra- 
cion municipal» con modelo ; ter- 
mniai ros puta todos tos actos y ner
vicius A que son llamados los Alcal
des, Apuntamientos, iáecretaiios, 
Jautas locales p' maestros de Ins- 
ituccton primaria, ce publica por 
cuauernus ue iU6 pátinas en 4? a 
2 pesetas 66 céntimos.

be ha repartido hasta el &.** 
cuaderno, —

<bnia de sprtmios, por débito- 
de ccuiiitucicnes, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas,

«üuia de la coniiibuciou de m- 
muebles,> cultivo j ganadería- 
eón tel multiAb etc., 6 peceut.

«Guía practica ie la coutribu* 
clon ue moubtua y comercio.> bu 
precio 1 peseta.

GLEAS t LLLIGALAS 
recitnitmente.—Guia de consumos, 
— (ti,* edición.)—Gbta ccmpieUBi- 
ma publicada en Junio de cble ano 
j auicionada con uos apéndices da
dos aiuz en virtud ue ra novisim 
Instrucuonde 24 ueoilio.-bu pre
cio a pesetab.

GUIA LE ATREWlOb 
por débitos ue conuibuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—bu pro' 
oto dos pesetas.

GÜIA UE U C^iNTlWW 
de i*naebiea, cnltívo y ganadería. 
—Contieae: boni]alarios completes 
de expedientes para el nombra- 
ibienio de peritos repartidores; de 
excu&as para dejar de serio; de car
tillas evaiuatorias; de amillara- 
nnentos; de apéndices A las mismos; 
de repartes; de reciaœaeiones de 
agravio por exceso de cupo ecoala- 
Oo à un Ay un lamí en tu; idem á un 
) articular por la Junte pericial; de 
reclamación oe un pueblo solicitan
do rebaja de contribucion por caia- 
oiidad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
con tri bajen tet por la misma cansa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la te- 
gis ación vigente del ramo, inclusos 
los artículos ti.*', 9.** y 24 de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo con ti ate celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real drueu de 23 de 
Agoste de este año, y tinalmente, 
mnltitud de cbseivaciones, citas y 
advertencias cobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres peseias.

GUUFHAtTIGA 
de la conti ihuciou de 
indubtria y couiereio.— 
^u precio una peseta.

Certilicacioues de 
exenciou dei servi

cio Militar.

¿e hallan de veutaea 
la impreuta del «Uiario 
de Lordoha,» S. Feruau* 
do 54 y Letrados 16.

ANUNCIO.

Tratado pi he tico de Bencácen-* 
cía par lío ulúx.—Instrucción gara 
el ejercicio del 1 rotectorauo en la 
ben(.ncencia particular de 30 de 
Liciembre de 1873, anotada por 
L. Fermínhemanueaiglesias, Je
te ue la beccion dei ramo en ei Mi- 
nisierio de la Gcbemacion. Chía 
Loy mas ntcc^aiia por haborse 
uniioimauo tes seividob ue Bene- 
hctncia general y parucuiar,

iz leaivs en ¿isúnu y 13 en 
píe Vineras naneo ae porte.

Los ptnioos se üinguan & testi- 
bitims oe A. oe ban Mai un, Fuerte 
uti bol, 0; L. naihy -Lamiere, Ma
za Oti Liincipe A1101 tu, b; Migue 
Guijarro, Freciados, b, AUonso 
Luían, Canela ae ban Gerónimo, 
2; o al autor, Travesía he laParads 
ÍV, o/, Madr id,

A&TlCUIXlS ÜÉ PatMERÁ «3- 
cesidad, suminietros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese- 

tae^Océuts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
‘ comedia dramática original en cual 

tro actos y en verso.—Su precio 
dos pesetas.

Todos los pedidos ae dirigirán á 
D. José Femandezy Marticez, ofi
cial de Ia Secretaría del Ayanta- 
miento de Madrid; y al bacerios se 
acompañarán, además de so im 
porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para quo puedan certificarse 
los envios.

También podrán adquirirse ea 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues eu las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios señalados.

A los Secretari is
DE 

Ayulitailiicüto.
Keparüiüicüto y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la loraiaciou de la 
Matrícula de subsidio y 
Lepartimiento por ter
ritorial, con el aumeuto 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo o los últimos mo
delos, sehaUan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 16 y ban Fer
nando 54.

a los Secretarios de 
Ayualamieuto.

Pliegos estados j ara 
la loituacion del ainilia* 
miento y repartimientos, 
presup uestes, estados 
cow puraUvos, cuentas 
de Aicalüia y Jeposita- 
ría, lelaciones 3 toda 
clase ue im£.resos paru 
Us oucinas municipales, 
ôe hanau ue veutu eu el 
despavko de este penó- 
üico, ùc reinando 04 y 
keuauos »6.

ili jHUte, nluub y hUgiblíB cel 
HaLÍG LE tVELGFA,
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